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        Dirección 'Administración

Aparéde Miérooles y Sábados

  Sujenoi' Tribiiiial de Jásticia
-JUICIO contra Ontivero por’” hurto á

     Rómulo' J; Juárez.

  'En la ciudad.de Salta» ,-á Jos cuatro
   días, de-.-Junio t;de -mil- novecientos do-

      ’see; reunidos: los:’señóres ^miembros; del
        Superior Tribunal 'de‘' ‘Justicia'en' su

  salón de acuerdos-pará.-.-fállár .lá cania
contra. Jesús • Ontivero. por ' hurto á Pó
mulo1 J.- Juárez,-el *señor' Pre8identéi'de-
■claró abierta la—áudiéncia.

Se hizo un sorteo; para establecer'él
órden en que los señores Vocales iián

 de-fundar su ivoto resultando el si-
  -guíente: Doctores FigueroaK, Cornejo;’

Arias, .Ovejero y Torino.
El doctor Figué’roá1 S., dijo:     
Viene apelada la "sentencia del señor

■Juez dél Crimen de fecha 14 ¡de. Julio
•de 1910 fs. 20 -por la que se -condena

   de seis 'meses de arresto.            

** XO. 'jUV DV •UUUUWU» i----------  *---------7------ . . ■ ------~ a > i-------'

      al procesado Jesús -Ontivero á la pena!suelta’-por el referido fallo, judicial, y
   de seis'mésesde arresto.           W nna vezapresentadá la dichajrpndi-

E1 señor Juez del Crimen, incurre en ción de cuentas; -sencorran traslado -de
 ún‘error de hecho, al condenar al reo á -ulla al que la reclama,- á; cuyo-efecto

    la1 pena antes mencionada, pues-que el .-s® pide’^ue el» Juzgado ^señale* el- tér=
mínimum de la pena señalada por 'el-’niino dentro del 'cual ha dé presentar-
-articulo 24-de la ley de Reformas del Be aquella. n

  'Código Penal, no es la de seis meses? Lá'contestación de:la parte <del doc-
  -de arresto, sino la de tres meses/en1*tór'Frías-diciendo .que; él’no -ha'admi-

consecuencia voto porque se confirme ¡ nistrado bienes algunos de los que for-
la sentencia^ recurrida, reformándola en, m*n materia del juicio á- que se alur
cuanto al tiempo de la condena, rédu- por^ la parte contraria; y ^que, por
•ciéndpla á tres meses de arresto yuotí- 1 J J'“

  cediéndola á tres meses de arrestó y
como el reo se encuentra excarcelado
debe librarse oficio á la Policía á ■ sus
efectos,' á objeto de que se presente al
fiador con costas.
  Los demás miembros del Superior
Tribunal adhieren al .voto que prece
de; habiendo quedado acordada la si

guiente sentencia.

Salta, Junio 4 de 1912

. En mérito de la votación que prece
de . confirmase la sentencia fie fecha 14
de Julio de 1910 de fs. 20 reduciéndo
se la pena impuesta tres meses de
arresto, librándose oficio á la Policía á
sus efectos.

Tomada razón devuélvase.

CONSIDERANDO:

A. M. Ovejero—Abraham Cornejo—

Fea vio Arias—Artübo' S. Torino.'
—Julio Figuoroa S.  

Ante mí:
José- Au Araox
    Strio.   

  JUZGADO.DEL DOCTOR-SOSA
           

Juan Tomás Frías contra Bélisario Co-
    rrea, juicio por .disolución de

sociedad.

■Salta,. Setiembre 23 dé .1912. .

Vistos:^En:.el juicio principal sobre
«disolución de'•sociedad» seguido ’:por. el
doctor , Juan Tomás jFriasJ contra]’ don.
Bélisario' Correa, al cu’able ha' recaído
sentencia firmé pronunciada condfecha
yéintiurici (21) de .Junio de; mil nove
cientos seisr (1906), sepresenta’ el nom
brado Correa diciendo (fs. L de:este in
cidente) que corresponde al estadjó de
la causa, de * conformidad áidoiestable-,
cido por- aquella sentencia, que eljjdoca
tor Frías rinda cuenta fielly<; documen
tada de la sociedad que tuvo formada
con aquél, la cual se ha declarado di?

F
que una vezlpresentadá la dicha^rendi-

lo tanto, no tiene obligación de rendir
cuentas (fs. 3 de este incidente).

lias pruebas producidas y lo alegado
sobre su mérito.  

A Que; efectivamente, nuestro .Código
Civik(art, 1663, ant. edic.) concede--á
los .socios que hubiesen estado en -co
munidad de bienes ó de intereses,-el
derecho de <pedir la restitución de lo
que hubiesen aportado á, la sociedad;
la liquidación * dé las operaciones hechas
en común, la partición dé las- ganan
cias, y de .todo lo adquirido en común,
sin que los demandados puedan opo
ner l’á<-«núlidad ó-no. existencia de-la
sociedad».? . > : ’ • ' ? ' ( '’•

Que lo dispuesto -por el -referido ar
tículo 1663, habrá justificado, la acti-'
tud dejla parte de Correa, si del aná

lisia dé’laprueba rendida resultare que,
'contrariaínen'te á la'éósténidá’pór’Frías,
‘húbiéré’admihistrado los negocios déla
extinguida sociedad1 constituida por am
bas •pártés. '«EsJ improcedente la acción
proveció de rendición de cuentas,» di.
ce nú fallo de la Excma. Cám.de Apel.
de la Cap. Fed. citado por Machado
(tom. iy,7 pág._486 de sus «Comentarios
al Cód. ;‘Civ.-Arg.),'en tanto no se jus
tifique la existencia de lá sociedad,- y
como'consecuencia, que el demandado
«ejerció’actosde administración». Otro
fallo-de .éste ■'mismo Tribuna); estable-  
ce lo siguiente: «justificada lá existen
cia de una sociedad civil, el socio que
há continuado de hecho con el activo

’y’ pasivo está .obligado á la «rendición
de cuentas»;—Tom. 45, pág. 240. —Sien
do ode observarse que esta jurispruden
cia está fundada, precisamente, en la
disposición-’def artículo 1663 anterior
mente1citado y de extricta aplicación
al caso «sub júdice», conforme, lo. ¡esta
blecen los fundamentos de la sentencia
pronunciada. $n el juicio principal por
el Superior- Tribunal (fs, 368 á-fs; 373).

Qué. de esos miamos-principios cons
ta haberse resuelto por sentencia fir
me pronunciada con ¿echa1 catorce (14)  
de Junio de mil novecientos dos (19O2)
el nombramiento de * un administradqr-
provisbrio en reemplazo de Correa (fs.  
74), que fué quien tuvo la admihistra-  
ción !dé- íá'inca-La Florida, durante
la sociedad con Frías, y que en
quince (15) de Julio del mismo año se
puso de nuevo administrador en pose-
ái'óni4'de '8Ú ’:cai,go, recibiéndose de los
bienes que se detallan en el acta res-   
pectiva (fs. 110 yta. áfs. 118).

"Que, desde esta última fecha, el doc
tor. Frías explota la citada finca La
Florida, aprovecha de, sus productos, in
clusive los multiplicos de las haciendas,
y que no rinde cuenta á nadie de es
tos actos. Así lo confiesa - el mismo
Frías al- absolver posiciones (fs?9 v.),
y ésta prueba de las pruebas, «proba-
tio probatíssima, como decían los juris
consultos antiguos, releva de toda otra
y de consiguiente la testimonial “que
aquél dice de nulidad- (fs. 33 de este
incidente).  

Por manera que, según se vé, el doc
tor Friastse^ ha substituido, por ¡impe
rio-de su sóla voluntad, en la adminis
tración ¿confiada con carácter provisorio
á don Delfin- Núñez1 por resolución de
éste Tribunal’ (fs; 10 v. de los'autos
principales) dictada- en treinta iy uno
(31) de Marzo de mil novecientos dos
(1902);

Siendo ello asi, es indiscutible el de-
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  recho de’Correa paraexijir á.Friás que
rinda cuenta de su administración bas
ta el tiempo de la disolución de la só-

  ’ ciedad que ambos tenían constituida, y,’
entonces, ai presentarse la rendición de
cuentas reclamada, habrá llegado la

  ^oportunidad dé que el segundo de aque
llos haga'lás observaciones que. crea
de su derécho sobre7 la faltare apor
te de Correa ,'á la referida? sociedad, y
demás qué sean cónduceates á estable
cer si la rendición *de-.cuéntas- que sé
presente por Frías se ajusta áJá. ver
dad de los hech--s y.al derecbo gde las!

      jartes...
Por estos, fundamentos y fallando el

    incidedte relatado, se    

Lista de los Electores de Gobernador ' Art, 2.° Se insertarán en este boletín?
proclamadas por la Convención del nar- - Las leyes que sancione la legislatura,

' as- resoluciones de cualesquiera .de-
las. camaras y los despachos de las comi
siones. o ’

’ 2.° Todos los decretos ó resoluciones,
del Poder Ejecutivo.    

3.° Todas las ’ sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales, de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
'nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y én general todo acto ó do-
eumento que por las leyes requiera publi-

resuelve;  
Declárase- procedente la petición de-

  ducida por-don Belisario Correa con
tía el doctor Juan Tomás “Frías recla
mando de. ¿éste la .rendición de cuentas
de su ’administración de los negocios

      dé la sociedad.; que. ambos tenían,,' cons
tituida,. ..desdé-él quince:'(15) de Jñlio de

  mil novecientos dos (i 902) .hasta el tiem
po de la disolución de la sociedad, á

  cuyo, efecto, señálase el término ríe trein
ta (áo). ;días ¡que‘empezará á correr des
de- qué se encuentre .ejecutoriada esta

.■resolución.—Con:cortas,' (art. 344, «in
  "fine» del Cód.' de Peda, en lo Civ. y

Coró). .Regulase en'noventa, pesos ($-90)
nacionales ej honorário del doctor Fer
nando, Jj. López** por ' su trabajo desde

   fojas trece (.13) adelanté, y en treinta
     pesos -3.0) de igual'moneda el , del
    ¿procurador don Ricardo M. López,
       /Hágase saber, previa, reposición de
    seilbs y-publíquese en el Boletín Ofi

cial.                     
             Francisco-F. Sosa. ■

                . ‘
Es c,ópia. del .original;

    Nólasco Zapata
  .E.Strio.

    .’    -T      

   Leyes y Decretos   

    Ptfbtfcací6ft zofi.tíaT
deNómina'.de los señores Electores

  ¿Gobernador, (fue serán votadosJen las
elecciones complementarias del 17 dél

■ corriente'cujias listas -han sido-presen
tadas al Honorable Senado ,de la Pro-

  vincia ' por ¡os Presidentes, de ios - Co
mités de los partidos políticos.   

 Dé conformidad con lo preceptuado
  por el artículo 17 do Ley de Elecciones
y de acuerdo-con ¡o ordenado por el

  señor Presidente- de la Honorable .Cá
mara ue Senadores, se publica las lis
tas' de Electores de-Gobernador, procla-*
mados por los partidos, la que deberá
ser fijada en los lugares donde, ¿funcio
nen las mesas receptoras de? votos.'

tidio Unión Provincial..
'•-'Anta: Sres. Juan Matorras,' -Paulino

Ecbazú, Salomón Orellana García. ' :
Rosario de^Lerma^Sres. Zenón Tori-

bo, Nicófás-Arias A'raoz, Belisario Sosa.
San Carlos: Sres. Juan R. Úriburu,

Miguel Angel ‘Michel. • -
z La Viña:. Sres. ..Manuel O.. Molina,'
Juan Manuel Yilía? ; ‘ .’ Cidad *     ”

La Poma: MSres. Lisandro San Roque, Art., 3.° Los sub secretarios del Poder-
Ricardo ‘Lozano. ‘ Ejecutivo, los secretarios délas cámaras

Cachi: Sres. Ricardo Zorrilla? Antóni- legislativas y de los Tribunales de Justi
no Díaz'- - ' c^a ^os íei-es de oficina, pasaran diana-

tt. - - r, -r tt mente á la dirección dsl periódico oficial,.
Santa Victoria: Sres. Juan Jrigueroa,t COpia legalizada de los actos ó dociimén-

Martín U. Cornejo.       , I tos á que se refiere el articulo anterior.
- 'Rosario de la Frontera: Sres. Alber-J Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
to B D.omingo A. Teseira,
Seranm Uommgue?. - j rá gratuitamente entre los miembros de

Caifdélaria: Sres. José I. Astígueta.-Í las camaras legislativas y todas las ofici-
Napoleón Piedrabuená. | ñas judiciales ó administrativas de la pro-

Riyaáavíá: Sres. Victoriano Sarmien-, j ™á- . archivo ffenerL d’s ]a
to, Gabriel Pulo, doctor Garlos Anas. I prtvi¿cia y.eh el de la Cámara de JÍisticia

 | se coleccionarán dos ó más ejemplares
• Lista de Electores de Gobernador pro-1 del Boletín Oficial para*que puedan ser
clamada por la Conve ción <provincial j compulsadas sus publicaciones, -toda vez

„ J que se suscite duda a-su respecto.de la Unión.Cívica Radical. , L Art.i6.° Todos'los gastos qué ocasione
t á la.misma.

___ _ _ Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

Félix UsAndtvaras.
Juan Be, Gudiño.

  S. de la C, de DD.
Angel Zerda  

Emilio Solicierez
  S. del-S.'  

Departamento de. Gobierno.   
Téngase pbr ley de la Provincia; cúm

plase, comuniqúese, publiques'e. y dése al'
R. Oficial:   -    

      LINARES
    Santiago M. López

Rosario de Lerma: Presb. Julio Paz, « esta ley'se imputarán
orentin* Linares, Vicente Diez. ’ I. Art. 7.° ComuniqueFlorentin* Linares, Vicente Diez.

* La Viña* Dr.-Luis Diéz. Tomás Chavez.
San Garlos: 'Sres. Wenceslao Plaza,

Eduardo Bravo         
Cachi: Dr. José Saraviaf Sr. Jacinto

Córdoba. '
La-Boina:' Sres. Jesús Plazaolá, Ino

cencio Diází i;
Candelaria: Dr. Darío, .Arias, Sr. -Jñ^

lio Stieldo.: . • .
Rosario de Ja Frontera: Dr. Juan P.

Amarante; Sr. isidro D, Calderón,?Inge-
niero Agustín Courelli.
a Anta: Sres. Napoleón Saravia, Ante-
nor-Sáncbez, José María Hernández.,

Santa Victoria: Sres. Zenón ‘Wayar,
Bernardo Castellanos. . . •

■Rivadavia: Sres. José J. Oliva, Es
tanislao Wayar. Eduardo Escudero (hijo).

,. Certifico pué las listas que anteceden,
son copia literal de las notas- origina
les que obran en la Secretaria deRHo-
norable Senado, las,-que>están debida
mente autentificadas por Escribano Pú
blico, conforme á, lo preceptuado por el
artículo' 17 de la Eey de Elecciones de
Ja Prpyíncia.   .

Salta, Noviembre de 1912.

    JLmüip. Sóliperes        
  Secretario del H. Señado.

1908.

L®I DE CBEACIOH DEL BOLETLV
JEl Senado y Cámara de Diputados de la
provincia ^de Salta, sancionan con fuerza

de   . ’      
. LEY:     /

Art. i.° .. Desda la promulgación* de es
ta ley habrá-un periódico que se denomi
nará'Boletín Oficial, -cuya publicación
se hará bajó la vigilancia del ministerio de
gobierno.-        

■ Habiéndose -presentado el señor
Manual E. Sánchez eu representación
de> señor Escolástico £-• ^rfé'doodo
con pode'r y títulos . bastantes solici
tando el déslí’/de, mensura y a-mojo-
nnmiento. de b.s fincas denominadas-
«Esmeralda» y Buea Lugar» situadas
en e! departamento de..(lata, y^ence-
rradus dentro da k>s. siguientes .lími
tes: «fesmera.'da»- tiene, ái5 Naciente-
terrenos que fueron de JoséBatogtia;
ai Poniente propiedad de ‘lós'ht-rede-
ros de Solano Aparicio; al Norte finca.  
de Roque-Toledo ó «us herederos; al  
.Sud cirio Dorarlo—-Buen Lugar tiene

I roí- limites: ai Naciente, propiedad dé
i.Crisóstomo Romero; .«1 Poniente de  
¡ Sánchez; al Sud el rio Dorado;  
al Norte dé.Roque Toledo ó sus he-  
federo señxF-Juez ha decretado  
io siguiente: Salta, Noviembre 12 de  
1912—Agréguese . ¿ sus antecedentes
proveyendo al escrito de fs 28 prt'Ctí-  
quese ¡as operaciones de deslinde,.  
■mensura y amojonamiento que te pi"
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mentó de Anta; 3a del Colegio Electoral
de la Silleta, departamento del Rosario
de Lerma; 3° del Colegio Electoral de
la Ia sección del Rosario dé la Fron
tera; Ia, 2a, 3a, 4a y. 5a del Co
legio Electoral de la 2a Sección de este
mismo departamento; 4a.y 5a de la cir
cunscripción de Cachi; Ia y 2a de-la de
Rivadavia y Ia, 2a,y.3.a de la de Santa
Victoria; y 'dispuesto se convoque nue
vamente á elecciones á los electores de
las referidas mesas, de acuerdo con lo
proscripto por los arts. 73 y 74 de la ley
de elecciones.  
Eí P. Ejecutivo de laProvincia
    DECRETA:

Art. 1°—Convócase nuevamente á elec
ciones complementarias de electores de
gobernador, para el próximo período
constitucional á los ciudadanos inscrip
tos en el padrón electoral correspondien
te á las-diez y nuevo mesas indicadas
en el considerando de este decreto, y en
las referidas comunicaciones del H. Se
nado de la provincia.

Art. 2°—Designase para que tenga
lugar estas elecciones, el dia domingo Í7
del mes de Noviembre próximo venidero,
debiendo las mesas receptoras de votos
funcionar en los mismos locales señala^
dos, para las elecciones del 22 da Se-
siembre ppdó. las que se verifican .de
conformidad con las indicaciones del
decreto de convocatoria de fecha 20
de Agosto último.  
. Art. 3°-Diríjase nota al señor Pre

sidente de la junta escrutadora, hacién
dole conocer el presente decreto, comu
niqúese, publíquese é insértese en el
R._ Oficial. • •

Salta, Octubre 31 de 1912:

? FIGUEROA  
    Fbancisco M. Úribüru

Es cópia.   ‘ '■
    José M. Cutes

S. S.    

CUADRO DE UBICACIÓN

De las mesas cuyas votaciones
-fueron anuladas por H. ce
nado y cuyos electores han
sido convocados á eleccio-

. nes, complementarias para'el
17 del corriente.

Peparfamento del Rosario de ía
frontera

Colegio Electoral Rosario dé la frontera
’ MESA N.° 3—VOTANTES-UBICA

CION
401 á 600 Casa Escuela Normal Ru

ral.—Colegio Electoral de Las Mercedes?
—Mesa 1.a—1 á 200 Juzgado dé Paz
2a Sec. Mercedes—Mesa 2.a—201 á
400 Escuela Nacional de las Mercedes.
—Mesa 3.a -40Tá 600 Escuela Nacio
nal dé.San Lorenzo.—Mesa 4.a—601 á

de por el agrimensor señor Jorge A1‘
derete prévia publicación de edictos
durante 30 dias en los diarios «LA
PROVINCIA» y «La Opinión» por una
vez en el «Boletín Oficial» con arregló
al art, 575 del G., P. C. y C. señálase
el día Io de Febrero ’y siguientes há‘
biles hasta el 31 de Marzo de. 1913.
par él comienzo* de las operaciones

  ordenadas. V. Arias. - Lo que «e hace
saber á los interesados .por medio del
presente á todos los que se consideren
con derecho á las operaciones que sé
van 4 practicar—Salta, Noviembre 12
de 1912—M. Sanmillán Secretario.

262vDbr. 13

Hase declarado abierto el juicio su
cesorio de don J. Gerknan Rivero y se
ordena por el señor Juez de Ia Instan'
tancia en lo civil y comercial doctor
Vicente Arias se cite por el presente
-y por el término de 30 diás' á todos
los-que se consideren con algún de'
derecho para que se presenten á ha,
cerlos valer bajo apercibimiento de
ley—Lo que se hace saber á los inté'
resados—Salta Noviembre 13 dé 1912
M. Sanmillán Secretario.
________________ 263vDbre,13

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña Retrona Hurtado,
el señor Juez de primera Instancia en
lo C, y C. doctor Francisco F. Sosa
ha mandado se site á todos los que sp
consideren con derecho á esta sucesión
para que se presénten á hacerlos valer
dentro del término de treinta dias,
bajo apercibimiento.

Lo que el suscrito secretario hace
.saber á los interesados por medio
del presente.—Salta, Noviembre 11 de
1912—N. Zapata, E. Srio.

264vDbreJ3
•Habiéndose declarado abierto el jui'

ció sucesorio de don Desiderio Gañí'
zares el señor Juez de °la Instancia,
.doctor Vicente Arias, ha ordenado se
cite por edictos ¡¡durante 30 dias en
dos diarios de la localidad y en el Bo'
letin Oficial, á todos los que se coñsi1
deren con derecho á esta sucesión se
presenten dentro del término de ley
Lo que el suscrita secretario hace sa‘
ber á los interesados por medio del
presente —Salta, Noxiembre 8 de -1912
—Mauricio Sanmillán, secretario.

265vDbree 13

CONVOCATORIA
Atentas las comunicaciones pasadas

por el señor presidente del H. Senado de
la provincia de fecha 28 y 30 descorrien
te mes, por las que hace saber que, este,
cuerpo, ha-resuelto anular las elecciones
para electores de gobernador, realiz_adas‘
el 22 de Setiembre ppdo., en las mesas
siguientes: Iade la circunscripción deja
Poma; 2a. del Colegio Electoral de la Ia
Sección del departamento de .San Carlos;
Ia del Colegio Electoral de Coronel Mol
des, departamento de la Viña; 2a de la
circunscripción de la Candelaria; Ia del
Colegio Electoral del Piquete, departa-'

714 Escuela de Almona.—Mesa 5.a—
601 á 800 Telégrafo de San Lorenzo
(trasladada dé la 1.a Sección),

Departamento Candelaria
Colegio Electoral el Tala

Mesa 2.a—201 á 400 Juzgado de Paz.
Departamento &nta

Colegio Electoral Piquete
Mesadla—1 á 305 Escuela del Pi

quete.^      
        departamento Rivadavía

  Colegio Electoral Rivadavia
Mesa 1.a—1 á 379 (bis) Juzgado dé

Paz.—Mesa 2.a—201 á 524 Municipa
lidad de Rivadávia.

departamento Santa Victoria
Colegio Electoral Santa Victoria

Mesa 1.a—1 á 204 Escuela Nacio
nal N.° 84.—-Mesa 2.a—201 á 400 Mu
nicipalidad Santa Victoria.—Mesa 3.a
—401 á 702 Juzgado de Paz Santa.Vic
toria.  

Departamento de La Viña
Colegio Electoral Coronel Moldes

Mesa 1.a.—1 á 200 Municipalidad
dé Coronel Moldes. -     ~  

Departamení® da
Colegio Electoral de Cachi

Mesa 4.a—566 á 765 Atrió de la
Iglesia. - Mesa 5.a—766 á 893 Casa del
Presidente del “comició-.

DepáaB*tamentffi JUa Poma  
Colegio Electoral' La Poma

Mesa 1.a—1 á 243 Municipalidad.
EBeparSameníe eSe San Carlos

  Colegio Electoral de San Carlos
Mesaba—201 á 400 Juzgado de

Paz la Sección:  

Deparíamena.w-de Kasáíso de. üer-
- .. . . «n® "

— Colegio Electoral de La Silleta
Mesa 3.a—400 á 700 Escuela.  

Por latoms Y Legtamón
EL jueves 21 del cte. á ías 4 p. m. y

el local Libértn-d 187 donó?- estará
nuestra bandera venderemos <n su
basta Pública y per disppsióióií del
señor Juez del 1a Instancia doc nr S¿‘
sa'los siguieni-1- 'ñq-b es; uy • mesa
de trinche una otra mesa cei-iro, un
catre fierro de 2 plazas, un ropera
espejo de (res cuerpo?., dos • i Iones
tapizados, un Juego vestíbulo de seis
piezas, un WíLdor cía espeja y pie*
dfa mármol, upa mesa de puto, un
sofá forrado con cuero,una blb ¡ateca
grande, cuatro alfombras y un--' cama
- El jueves 21 del cte, ál«s4 p m.

Matorros y Leguisamón

TfcxSKOOSXas»  

  

 


